
. Programa Juventud en Acción: La Comisión Europea, el Parlamento Europeo y los Estados Miembros de la

Unión Europea han acordado establecer este Programa que se desarrollará durante el periodo 2007 - 2013.

El Programa se articula en torno a 5 acciones, abiertas cada una de ellas a la participación de jóvenes con edades

comprendidas entre los 13 y 30 años y de quienes trabajan en el ámbito de la juventud, las personas solicitantes

deben ser residentes de los Estados Miembros de la Unión Europea, aunque también contempla la participación

de jóvenes de países socios.

Una prioridad importante para la Comisión Europea es que jóvenes con menos oportunidades, ya sea por razones

culturales, económicas, sociales geográficas o con alguna discapacidad física o mental, puedan participar en el

Programa.

. Organización y Distribución de Aulas para Entidades y Asociaciones Juveniles: Las Aulas de la Casa de la

Juventud tienen como fin, dar la oportunidad a aquellas Entidades o Asociaciones Juveniles que no dispongan de

local donde reunirse y realizar sus actividades, poder solicitar las mismas de manera puntual, no permanente y por

tiempo determinado, facilitándose no solo el acceso, sino también de los medios que se dispongan en cada

momento.

6. Modalidad de prestación del Servicio.

Los diferentes servicios se ofrecen de modo presencial. Asimismo, el Asesoramiento e información al joven se

realiza  de modo telemático y telefónico.

7.  Plazos.

Los plazos para acceder a los diferentes servicios son distintos dependiendo del servicio prestado:

. Asesoramiento e información  al Ciudadano: Inmediato

. Registro de documentos: Inmediato

. Emisión de Carnet Joven, Alberguista, Teacher, Estudiante: El mismo día de su recepción.

. Cursos de Monitores y Directores de Ocio y Tiempo Libre: El plazo legal establecido es de 15 días desde la

publicación en el BOME.

. Convocatoria en Concurrencia competitiva, para el desarrollo de un Campamento Juvenil: El plazo legal

establecido es de 15 días de la publicación en el BOME.

. Viajes a Campamentos Juveniles, a Campos de Trabajo: El plazo legal establecido es de 15 días desde la

publicación en el BOME.

. Cursos de Esquí en Sierra Nevada: El plazo legal establecido es de 15 días desde la publicación en el BOME.

. Gestión de "La Gran Movida": El plazo legal establecido es de 10 días desde la publicación en el BOME.

. La Gran Movida: El plazo aproximado de celebración es de 30 días desde la publicación en los medios de

comunicación y telemáticos de la CAM.

. Semana de Arte Joven: El plazo legal establecido es de 15 días desde la publicación en el BOME.

. Subvenciones de proyectos de interés general en el ámbito de actuación de la Consejería de Deporte y Juventud

en el Área de Juventud: El plazo legal establecido es de 15 días desde la publicación en el BOME.

. Censo de inscripción de Asociaciones y Entidades prestadoras de servicio a la Juventud: El plazo es

permanente.

. Organización y Distribución de Aulas para Entidades y Asociaciones Juveniles: El plazo aproximado es de 24

horas desde la solicitud.
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